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Introducción 

 

 

 

 

 

 

 

Con el DECRETO 76/2007, de 20 de junio, (BOPA 
16/VI/2007) se regula la participación de la comunidad 
educativa y los órganos de gobierno de los centros 
docentes públicos que imparten enseñanzas de carácter 
no universitario en el Principado de Asturias. 

En estas páginas se detalla el proceso completo que se 
realiza en los centros educativos públicos para la gestión 
de los consejos escolares en la aplicación SAUCE. Así 
mismo, se comentan las incidencias más comunes y se 
ofrecen consejos para evitarlas. 
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1 Actuaciones previas. Normalización. 

Estas acciones son transparentes a los usuarios y usuarias de la 
aplicación. En ellas se establecen los distintos parámetros relacionados 
con el consejo escolar, especialmente la composición y el número de 
miembros según lo establecido en el artículo 6.1 del Decreto 76/2007. 

La normalización se hace en función de los datos del Anexo de dicho  
Decreto, que se detallan a continuación: 
 

 
 
Para los Centros de educación de personas adultas que por el número 
de profesores de su claustro no puedan cumplir con la configuración que 
para éstos establece el decreto 76/2007, de 20 de junio en su anexo, se 
adaptarán a la composición que se detalla en el anexo I de l 
aconvocatoria: 
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2 Procesos realizados 

Se ha adaptado la estructura de la funcionalidad al DECRETO 76/2007, 
de 20 de junio (BOPA 16 de julio de 2007). Los nuevos procesos 
definidos son: 

Primera constitución, para la primera constitución del consejo 
escolar. 

Renovación total, cada cuatro años. La funcionalidad no limita este 
proceso. Avisará que no ha transcurrido un período de cuatro años si 
pretendemos realizar una renovación total antes del período indicado. 

 

Renovación parcial, cuando se produce una vacante y no tenemos 
candidatos de reserva del proceso de renovación total anterior. 

 

Para no entorpecer los procesos de actualización, los consejos escolares 
anteriores a 2007/2008 se borraron de la aplicación.  

Para el primer consejo escolar que se cree con posterioridad a esta 
fecha, SAUCE no podrá mostrar los posibles miembros que se 
mantengan de Consejos anteriores en el caso de renovaciones 
parciales, por lo que aunque éstas pueden crearse como tales, en las 
mismas habrá que definir todos los miembros como nuevos. 

Lo mismo ocurrirá si en el Consejo anterior al que se quiere crear no se 
encuentran definidos correctamente sus miembros. 
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3 Tratamiento del consejo escolar en SAUCE 

En Centro, Consejo escolar accedemos a las distintas opciones 
disponibles para el tratamiento de los procesos de elección de los 
miembros de los consejos escolares 

 

 

3.1 Procesos de constitución/renovación del consejo 
escolar 

En la pantalla «PROCESOS DE CONSTITUCIÓN/RENOVACIÓN DEL 
CONSEJO ESCOLAR» tenemos la relación de procesos realizados en 
SAUCE. Desde esta misma pantalla se pueden crear nuevos procesos, 
ya sean de primera constitución o de renovación (total o parcial). 

Accedemos a Nuevo proceso de formación pulsando en Nuevo . 

 

 

 

A la hora de crear el nuevo proceso existen una serie de campos 
obligatorios, como son el tipo de centro, el tipo de proceso y las fechas 
de elecciones y de constitución del consejo. 

Tipo de centro. Seleccionamos el tipo de centro que determinará las 
validaciones posteriores para el proceso de elección según el Anexo del 
DECRETO 76/2007, de 20 de junio, (BOE 16/VI/2007). 
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Tipo de proceso de formación del Consejo escolar. Los tipos 
establecidos son: Primera constitución, Renovación parcial y 
Renovación total según se muestra en la imagen: 

 

 

 

Las fechas de elecciones y de constitución, son datos obligatorios y 
editables. Se tendrán en cuenta estas fechas al realizar el cálculo del 
censo electoral así como en la definición de miembros y en la asignación 
de fechas de cese a los miembros de consejos anteriores que no se 
mantienen (Cese por renovación de C.E.). 

 

3.2 Pasos previos 

Para la renovación total o parcial del consejo escolar tenemos que 
acceder al último consejo escolar constituido. En la opción Miembros  
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accedemos a la pantalla «MIEMBROS DEL CONSEJO ESCOLAR»,  

 

 

aquí tenemos que marcar en la columna Cese por renovación de CE, 
los miembros del consejo escolar que cesan para la convocatoria de 
elección. 

La fecha de cese, en la columna Cese por renovación de CE, no hace 
falta establecerla, SAUCE la tomará automáticamente de la fecha de 
constitución del nuevo Consejo escolar (detalle del nuevo Consejo 
escolar, pantalla «PROCESO DE CONSTITUCIÓN/ RENOVACIÓN 
DEL CONSEJO ESCOLAR»). 

En esta pantalla pueden verse tanto los miembros activos como los ya 
cesados, para ello se seleccionará “Todos” en el desplegable “Miembros 
a considerar”. 
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3.3 Nuevo proceso de formación 

Una vez creado el proceso de constitución-renovación del consejo 
escolar iniciamos los procesos de configuración en el orden que se 
describe. 

Un Consejo Escolar creado no podrá ser borrado mientras tenga 
candidatos, miembros o Comisiones asociados. 

 

3.4 Candidaturas y Elecciones 

Accedemos a Candidaturas y Elecciones haciendo clic en el año 
académico. En el desplegable seleccionamos Candidaturas y 
Elecciones: 

 

También podemos acceder desde el detalle de la pantalla de 
«PROCESO DE CONSTITUCIÓN/RENOVACIÓN DEL CONSEJO 
ESCOLAR» accediendo a la zona de Acción como se muestra: 
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En esta pantalla «ELECCIONES AL CONSEJO ESCOLAR» 
calcularemos el censo de cada uno de los sectores con el botón 
establecido para tal fin. 

 

 

 

La fecha que se tiene en cuenta para el cálculo del censo es la fecha de 
las elecciones, por lo que no se tendrán en cuenta en el mismo los 
padres/madres/tutores de aquellos alumnos que a dicha fecha sean 
mayores de edad, tampoco se computarán en el censo los docentes 
cuya fecha de cese sea anterior a la fecha de las elecciones. Los 
docentes itinerantes serán contabilizados en todos los centros, no sólo 
en el que estén adscritos. 

En esta pantalla, concretamente en el cuadro “Elecciones al consejo 
Escolar”  se muestran: 
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-el Nº máximo de miembros en el Consejo Escolar por cada uno de 
lo sectores (según Decreto 76/2007 y Orden de 28 de octubre de 
2010). No editable 

-el Nº de miembros del anterior Consejo que se mantienen (serán 
los miembros del anterior Consejo que no hayan cesado ni se hayan 
marcado como “Cese por renovación de CE”). No editable 

-el Nº de puestos a cubrir que se calcula de la diferencia entre los 
dos anteriores. No editable 

-el Nº real de puestos a cubrir, es el número de puestos que 
realmente se podrían cubrir teniendo en cuenta el censo de cada sector, 
es decir, si el censo es inferior al nº máximo de miembros, aparecerá 
en esta columna la diferencia entre el censo y el nº de miembros que se 
mantienen, en caso contrario figurará el mismo número que en la 
columna de nº de puestos a cubrir. 

-el “Nº de papeletas emitidas”, el “Nº de papeletas en blanco” y 
el “Nº de papeletas nulas”. Estos datos deberán ser introducidos 
manualmente. El número de papeletas emitidas para cada sector nunca 
podrá ser superior al censo del mismo. 

Desde esta pantalla «ELECCIONES AL CONSEJO ESCOLAR»  

 

 

Se definirán los candidatos para cada sector: 
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Para los sectores “Profesorado” y “Personal Admón. y Servicios” 
se mostrarán como posibles candidatos a todo el personal cuya fecha de 
toma de posesión sea anterior a la fecha de las elecciones, siempre y 
cuando su fecha de cese sea nula o posterior a la misma. 

Para que SAUCE pueda mostrar como posibles candidatos, dentro del 
sector “Personal Admón. y Servicios”,  aquel personal que no 
proceda del Principado de Asturias o de la Consejería de Educación, 
previamente éstos deber ser dados de alta por el equipo directivo del 
centro en el apartado “Personal no Docente”: 
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A la hora de definir el nuevo empleado, para que en el combo 
“Organismo del que depende” aparezca el nuevo organismo (distinto de 
la Consejería de Educación o del Principado de Asturias) previamente 
debe haberse dado de alta el mismo en el apartado “Organismos 
relacionados”, dentro de la rama “Centro” del menú de SAUCE. 

 

 

 

Solamente será obligatorio definir el nombre y la fecha de alta del 
nuevo Organismo. 
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De acuerdo con lo establecido en el art. 6.4 del Decreto 76/2007: 

“En los centros específicos de educación especial y en aquellos que 
tengan unidades de educación especial formará parte también del 
Consejo escolar un representante del personal de atención educativa 
complementaria.” 

En este tipo de centros se podrán definir candidatos y/o miembros para 
este sector. Solamente se mostrarán como posibles candidatos para 
seleccionar  dentro del sector “Personal de Atención Edu. Comp.” 
aquellos que, dentro del personal no docente, cumplan la misma 
condición respecto a las fechas de toma de posesión y cese que el 
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profesorado y el personal de administración y servicios,  y que además 
tengan la característica de “Personal de atención educativa 
complementaria”. Para ello dentro de “Personal” 

 

  

 

en el detalle de la persona deberá seleccionarse “Personal de atención 
educativa complementaria” en el puesto de trabajo: 

 

 

En el censo para este sector se contabilizará todo el personal así 
definido, todos ellos podrán ser electores pero tendrá que tenerse 
especial cuidado porque solamente podrá ser elegible (y por tanto sólo 
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éste debería ser marcado como candidato y/o miembro) el personal de 
estas características que esté adscrito al centro, aunque se muestren 
todos. 

En aquellos  centros que no cumplan las condiciones indicadas en el 
artículo 6.4,  pero en los que sí preste sus servicios personal de estas 
características, con el fin de no menoscabar su derecho de participación 
en el centro, dicho personal se integrará en el sector de Personal de 
Administración y Servicios a los efectos de establecer su representación 
en el Consejo Escolar. Para ello este personal deberá ser dado de alta 
en otro tipo de puesto según la función que desempeñe; por ejemplo 
Fisioterapeuta, Auxiliar educador etc. según proceda. De este modo ya 
no se mostrarán como posibles candidatos y/o miembros  del sector 
“Personal de atención educativa complementaria” sino que aparecerá 
para poder ser seleccionado en el sector de “Personal de Administración 
y Servcios”. 
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Finalmente en los sectores “Madres/Padres/Tutores” y 
“Alumnado” deberán introducirse los datos de las personas que se 
deseen definir como candidatos: 
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Una vez seleccionados los candidatos que se deseen, éstos aparecerán 
reflejados en la pantalla «ELECCIONES AL CONSEJO ESCOLAR» 
dentro de su sector. 

El número de votos obtenidos por cada candidato se deberá introducir 
manualmente, previamente deberán haberse introducido los valores 
para las papeletas emitidas, en blanco y nulas, en el cuadro 
“Elecciones al Consejo Escolar”.  

El número de votos obtenidos por cada candidato no podrá ser superior 
al total de votos válidos para el sector al que pertenece. 
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SAUCE calculará automáticamente la posición de cada candidato según 
el número de votos obtenidos. 
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Para poder borrar un candidato éste no podrá ni ser miembro ni tener 
votos asociados. En caso de que se borren los votos asociados al 

candidato deberá validarse dicho cambio mediante el botón  antes 
de proceder al borrado del candidato. 

3.5 Miembros 

Una vez definidos los candidatos, podemos ir a la pantalla de 

“Miembros del Consejo Escolar” y desde aquí con el botón  
“Definir miembros”  para cada uno de los sectores: 
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Solamente se deberá seleccionar el sector  “Personal de Atención 
Edu. Comp.” en aquellos centros que cumplan la condición establecida 
en el artículo 6.4 del Decreto 76/2007 (ver páginas 16 a 18 de esta 
guía).  

Una vez seleccionado el sector se obtendrán para el mismo los 
miembros del anterior Consejo que se mantienen, los miembros que 
proceden de candidaturas registradas en SAUCE y la opción de definir 
miembros que no provienen de candidaturas registradas en SAUCE: 

 

 

 

 

Se marcarán aquellos miembros que proceden de candidaturas 
registradas en SAUCE que vayan a formar parte del Consejo, y si fuese 
necesario se definirán miembros que no procedan de dichas 
candidaturas.  
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En el caso del sector Madres/Padres/Tutores, dentro de los 
miembros  que no proceden de candidaturas, se encuentra el caso 
especial de definición del  “representante de la A.M.P.A. 
mayoritaria”. Para definir a éste como miembro del Consejo Escolar 
una vez seleccionado el botón de “Añadir miembros que no provengan 
de una candidatura registrada en SAUCE” nos aparecerá la siguiente 
pantalla: 

 

 

 

 

 

Desde esta pantalla tanto se pueden definir nuevos miembros para este 
sector no procedentes de candidaturas introduciendo sus datos (DNI, 
nombre, apellido…), como se puede definir el representante de la 
Asociación de madres y padres de alumnos mayoritaria; habría que 
seleccionar la A.M.P.A. y en cualquier caso el tipo de participante. 

Los miembros que se mantienen del anterior Consejo no se pueden 
eliminar, para que éstos no aparezcan (cuando realmente no tienen que 
hacerlo, es decir cuando no deben mantenerse) es necesario marcar en 
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el Consejo anterior la columna Cese por renovación de CE, pero esto 
debe hacerse previamente a definir el nuevo Consejo escolar. 

El número total de miembros no podrá exceder el máximo posible para 
dicho sector según el tipo de centro. 

En el caso del sector “Ayuntamiento”, los miembros nunca provendrán 
de candidaturas registradas en SAUCE: 

 

 

 

Una vez definidos los miembros del Consejo Escolar si alguno de éstos 
cesa antes del siguiente proceso de renovación, se efectuará una   
marca en la columna “Cese”, una vez marcada esta columna se 
activará el campo “Fecha de cese” y podrá introducirse la fecha 
correspondiente.  

Una vez cesado este miembro, si en su sector hubiese reservas, deberá 
incluirse uno de ellos como nuevo miembro en el Consejo escolar. Para 
ello se accederá a la pantalla “Definición de miembros” y, una vez 
indicado el sector, se seleccionará a uno de los miembros que proviene 
de candidaturas registradas en SAUCE que se encuentre de reserva, el 
miembro que ha cesado no estará disponible para ser seleccionado: 
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En caso de error, un miembro del Consejo puede borrarse desde la 
pantalla “Miembros del Consejo Escolar” o desde la pantalla  
“Definición  de miembros”, en este último caso desmarcando el 
mismo: 
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No podrán borrarse los miembros del Consejo que pertenecen al equipo 
Directivo, en este caso tanto las fechas de nombramiento como las de 
cese serán automáticamente cubiertas por SAUCE. 

 

3.6 Comisiones 

Además de la definición del Consejo, de las Candidaturas y de los 
Miembros del mismo, también se pueden definir en SAUCE las 
diferentes Comisiones: 

 

 

 

En el caso de las Comisiones Económica y de Convivencia los miembros 
que se presentan como posibles son los del propio Consejo Escolar y se 

podrán seleccionar desde el botón  “Añadir miembros”: 
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Para otro tipo de Comisiones, en primer lugar deberá crearse la misma, 
mediante el botón “Nuevo”.  

 

 

 

 

 

 

Una vez creada se definirán sus miembros que pueden proceder o no 
del Consejo Escolar. 
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Sólo podrá borrarse una Comisión si no tiene definidos miembros. 

 

3.7 Documentos relacionados 

En Documentos, Centro, Consejos Escolares, tenemos los 
diferentes tipos de documentos asociados a la funcionalidad como se 
indica en el gráfico. 
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Para obtener dichos documentos primero seleccionamos el proceso de 
formación correspondiente. En la pantalla de parámetros, y de la forma 
habitual, elegiremos los sectores a considerar. 

 

Excepto para el documento “Censos del AMPA”, donde lógicamente no 
será necesario seleccionar sector sino AMPA: 
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En el documento “Papeletas de voto para las elecciones al Consejo 
escolar” se ha introducido  la posibilidad de indicar el número máximo 
de candidatos que se pueden seleccionar por papeleta, para aquellos 
casos en los que el número de candidatos a seleccionar por papeleta 
sea diferente al número de puestos a cubrir en el sector (por ejemplo si 
el número de candidatos es inferior al número de puestos a cubrir etc.).  

 

 

 

En el resto de los casos no será necesario especificar un número en este 
apartado y por defecto el documento mostrará el mismo número que el 
de puestos a  cubrir: 
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Se podrán también obtener las convocatorias personalizadas y hojas de 
firmas tanto para el Consejo Escolar como para las diferentes 
Comisiones. En este caso una vez indicada la convocatoria que se 
desee, SAUCE ofrecerá los miembros a seleccionar.  
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El último documento que se puede solicitar es el de resultados del 
proceso electoral “Elecciones al Consejo Escolar por centro”, en 
este caso sólo será necesario seleccionar el proceso de formación 
correspondiente, y los datos obtenidos en el informe se ajustarán a lo 
establecido en el Anexo II  de la convocatoria. 

Este documento presentará la información sobre el proceso de 
formación del consejo escolar del centro en dos bloques. El primer 
bloque se denominará “TIPO DE ELECCIÓN DEL CONSEJO ESCOLAR” y 
presentará los valores: “Primera constitución”, “Renovación parcial” o 
“Renovación total” según el tipo de formación. 

En caso de tratarse de una renovación parcial del consejo, el informe 
presentará una relación de los “Sectores afectados” por la renovación. 
Aparecerán todos los sectores en los que al menos un miembro del 
consejo escolar perteneciente a ese sector no provenga del consejo 
escolar anterior. 

El segundo bloque de información que se denominará “PARTICIPACIÓN 
EN LAS ELECCIONES Y REPRESENTATES ELEGIDOS” presentará una 
tabla con los siguientes datos para cada sector: 

Censo, Votantes, % votantes/censo, Nº de representantes elegidos, Nº 
de papeletas en blanco y Nº de papeletas nulas.  

En la columna “Nº de representantes elegidos” no se contabilizarán los 
miembros que vengan de consejos anteriores, ni los miembros 
seleccionados que no provengan de candidatura, ni aquellos que tengan 
una fecha de nombramiento distinta a la de constitución del consejo, 
por interpretarse en este último caso que han sido nombrados en 
sustitución de otro o con posterioridad a la creación del consejo. 

La celda que presenta el número de representantes del sector 
Madres/Padres/Tutores diferenciará entre los elegidos y aquellos que 
son asignados por la asociación correspondiente más representativa del 
centro. 

 

 

 

 


